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Los Cristianos Católicos y la Propuesta de Consulta  
del Decreto PCM 05-2009
Rene Humberto Aguilar
“El alma de los mayas de la antigüedad 

está en su lengua, en su arte y en su religión”.
Los Mayas de la Antigüedad   

Miguel  Rivera Dorado
1. ¿Dónde está el Alma de los Hondureños? 

Miguel Rivera Dorado,  pese a su enorme esfuerzo intelectual por comprender al antiguo pueblo maya desde su lenguaje y evitar la interpolación sistemática de las categorías mentales europeas en su comprensión, al final y en la presente frase termina haciéndolo: “El alma de los mayas  de la antigüedad está en su lengua, en su arte y en su religión”. ¿Existía en la cosmovisión de los antiguos mayas  la categoría “alma” y/o una definición como nosotros, los cristianos occidentales de hoy, la comprendemos; y más específicamente nosotros: los cristianos de habla castellana?

Si hemos hecho este preámbulo es porque deseamos preguntarnos: ¿Dónde está el alma de los hondureños?   Nos  atreveré a plantear una respuesta a la anterior pregunta: el alma de los hondureños está en el conflicto y en su incapacidad para crear/fortalecer tejido social.

Es una respuesta tajante y descarnada, frente a la cual se puede estar en acuerdo o en desacuerdo; pero es desde esta perspectiva que intentaremos plantear   la regularidad histórica en la sociedad hondureña: la falta de unidad nacional y de sentido de pertenencia a una familia, a una comunidad, a una  nación. Consecuentemente: desintegración familiar,  procesos migratorios contínuos —internos y externos— y carencia de sentimiento de unidad nacional y de pertenencia a la nación hondureña.   ¿Qué nos une a los hondureños como nación? 
Se tomará,   como ejemplo para fundamentar nuestro planteamiento,  un hecho histórico concreto y que revela esa falta de unidad, esa “imposibilidad” para construir o fortalecer el tejido social en la sociedad hondureña. Ese hecho histórico concreto es: la aprobación por parte del presidente de la República, Manuel Zelaya Rosales, en Consejo de Ministros, del decreto PCM 05-2009, para realizar una consulta popular, para determinar si la sociedad hondureña demanda una nueva Constitución,  y cuyos resultados servirá de “legítimo fundamento para que el Poder Ejecutivo remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009”.

Es importante aclarar que el término: “hecho histórico concreto” no implica trascendentalidad.  Todo hecho social es concreto e histórico;   porque ocurre en la realidad y en el tiempo, es diacrónico; algunos de ellos tienen trascendencia individual y otros trascendencia social. El conocimiento histórico rescata, para efectos de estudio, ambos tipos de hechos y por ello hablamos de una historia biográfica: historia de los individuos e historia social: historia de los movimiento sociales.     

2. ¿Qué dice el Presidente de la República  y los Ministros de Estado? 
“No obstante, una nueva Constitución permitirá contar con un tribunal Constitucional, cuya ausencia deja un vacío que impide contar con un asidero para solventar los conflictos generados entre los poderes del Estado”.

“Con quién dirimimos esos conflictos; dígame a dónde, apelamos a la Corte
 de lo Constitucional que depende de un poder del Estado, cómo un poder del Estado va ha determinar la injerencia en uno u otro, existe la necesidad de crear un Tribunal Constitucional totalmente independiente” y que la actual Constitución no lo determina, señaló el presidente Zelaya”.
 (Primer argumento) 
El pensamiento equivale a lenguaje y sólo existe lo que podemos nombrar.  El lenguaje del Presidente Zelaya rebela un pensamiento: la existencia de conflictos entre poderes del Estado y  cuya única salida, desde su punto de vista,  es, primer paso: llenar un vació institucional y cuya ausencia  —Tribunal Constitucional— implica no tener un asidero (no define qué tipo de asidero, asumimos que legal) para solventar los conflictos entre los poderes del Estado; frente a esa situación la alternativa es, segundo paso:  emitir una nueva constitución; cuya función sería, entre otras;  tercer  paso:  crear un nuevo poder del Estado: Tribunal Constitucional, el cual tendría como función   solventar los conflictos generados entre los poderes del Estado.

¿Si el Tribunal Constitucional se constituye en el cuarto poder, totalmente independiente de los otros tres poderes, quién o quiénes garantizan que no se constituya en el cuarto actor de conflictos entre los poderes del Estado? Y surge nuevamente la pregunta: ¿Qué asidero legal existiría para solventar los conflictos generados entre los cuatro (4)  poderes del Estado?

En otras palabras: ¿Los hondureños resolveremos los conflictos entre los poderes del Estado creando más poderes  institucionalizados, y por ende más burocracia, o fortaleciendo el orden institucional actual?  

La respuesta del Presidente y su equipo de ministros  ya está dada y es: convocar a una consulta  para que se le otorguen poderes al Poder Ejecutivo, Presidente Manuel Zelaya Rosales, y pueda  remitir al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009; con la finalidad de convocar a una Constituyente para que ésta emita  una nueva Constitución, cuya función entre otras, será crear un Tribunal Constitucional y cuya  función  será  solventar los conflictos generados entre los poderes del Estado.
Mi respuesta a la pregunta es que: para solventar los conflictos generados entre los poderes del Estado no se requiere más órganos institucionalizados, sino la voluntad personal y grupal para que el orden institucional actual funcione. (Allí esta el alma de los hondureños). 
El problema planteado por el Presidente y planteado en términos  de “conflictos entre los poderes del Estado” es un conflicto jurídico, es un conflicto de Estado de derecho. De hecho, en el primer Considerando del decreto PCM 05-2009, así se establece. 
“CONSIDERANDO: Que en Honduras, como un Estado de derecho, la Soberanía corresponde al pueblo del cual emanan todos los poderes del Estado, con la finalidad de asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social”.

El considerando lo define con claridad meridiana: el Estado de derecho y los poderes del Estado, —emanados del pueblo soberano— tienen como finalidad: asegurar a sus habitantes —en este caso a todos los hondureños y hondureñas— el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social. Nunca y en ningún punto dice: “solventar los conflictos generados entre los tres (3)  poderes del Estado”; que desde el punto de vista del Presidente Manuel Zelaya Rosales, es la finalidad de la nueva Constitución: “No obstante, una nueva Constitución permitirá contar con un Tribunal Constitucional, cuya ausencia deja un vacío que impide contar con un asidero para solventar los conflictos generados entre los poderes del Estado”.

La pregunta pertinente es otra: ¿El actual Estado de derecho nos garantiza a los hondureños el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social? Nuestra respuesta es No.  El funcionamiento del actual Estado de derecho con sus políticas públicas, unidos a los desatinos  administrativos de quienes, por la voluntad del pueblo, se han constituido en autoridad,  y esto incluye la actual administración a cargo del Presidente Manuel Zelaya Rosales, no  ha garantizado al pueblo hondureño el  acceso a  la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.
Pero la finalidad no es destruir el Estado el derecho, como pretende el Presidente y su equipo de ministros  mediante el proceso que intenta desencadenar a través del  Decreto PCM 05-2009;  sino perfeccionar el funcionamiento del actual Estado de derecho.  Aún en las condiciones más adversas y como nos lo recuerda el Papa  Benedicto XVI: “A pesar de que los cristianos eran perseguidos por el Estado romano, su posición ante el Estado no era radicalmente negativa. Reconocieron al Estado en cuanto Estado, tratando de construirlo como Estado según sus posibilidades, sin intentar destruirlo”. 

El segundo Considerando del decreto PCM 05-2009 plantea que el problema del por qué se necesita una nueva Constitución no es asegurar a los hondureños (as)  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social, sino que: “CONSIDERANDO: Que la sociedad hondureña a
 experimentado cambios sustanciales y significativos en los últimos 27 años, cambios que demandan un nuevo marco Constitucional para adecuarlo a la realidad nacional como una legítima aspiración de la sociedad”. (Segundo argumento).
La finalidad de nuevo Estado de derecho no es asegurar a los hondureños (as)  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social; (en todo caso sería un sub producto del proceso) sino: “adecuar” el Estado de derecho a la realidad nacional, la cual ha cambiado en forma sustancial y significativa en los últimos 27 años”.
Las intervenciones de los Ministros de la actual administración pública y de otros funcionarios así lo revelan en sus declaraciones.  Véase el siguiente cuadro.
Cuadro No 1
Cuadro de Opiniones de los Ministros del Gobierno emitidas en la noticia:    

“Poder Ejecutivo Remite al Congreso Nacional Decreto de la Cuarta Urna”.  23-03-09. Crzh/dip
	No
	Persona/Cargo
	Planteamientos


	
	Patricia Rodas,

Ministra de Relaciones Exteriores
	· “hay que tener conciencia profunda, para entender que la continuada violación a la Constitución de la República, incluso, ha puesto en riesgo el próximo proceso electoral”.

 

· Tenemos el derecho de tomar decisiones sin intermediarios (...), en ese sentido, con nuestra experiencia política, el lenguaje de las cúpulas “no coincide con el del pueblo”. (Tercer argumento)
· “Vamos hacia una democracia más directa; de aquí en adelante, el ejercicio popular permitirá que cada año podamos tener una urna, para decidir los grandes temas de la nación, que requieren del soberano y de la representación directa del voto popular”.

	
	Riccy Moncada,

Gerente de la Empresa Nacional de Energía Eléctrica (ENEE)
	· La Constitución vigente cuenta con varios artículos que deben ser revisados, como el capítulo del sistema económico, el manejo de los recursos naturales, “por eso acompañaremos un proceso en el que participará la mayor parte de la población hondureña y luego de la consulta respetaremos esa decisión”. (Cuarto argumento)

	
	Víctor Meza, 

Ministro de Gobernación y Justicia, 
	· "Honduras necesita un nuevo marco constitucional para reflejar la nueva dinámica de la sociedad hondureña”. (Segundo argumento)
Estamos viviendo en una etapa que cierta legislación comienza a convertirse en camisa de fuerza para la nueva dinámica de la sociedad, que demanda un nuevo marco constitucional.

· La Constitución de 1982 nos ayudó a formar la democracia electoral; hemos construido una cultura electoral, pero es necesario construir una cultura político-democrática; puede haber una cultura electoral sin cultura democrática, pero no puede haber una cultura democrática, sin una cultura electoral.
 

· La Honduras anterior al huracán Mitch, era diferente a la Honduras posterior al huracán Mitch; la legislación, para ser acorde a las necesidades de la sociedad, tiene que adaptarse a las nuevas demandas de la sociedad.

 

· Este ejercicio que se pretende realizar es legítimo, desde la perspectiva social; es democrático, desde el punto de vista político y es legal desde el punto de vista jurídico y ayudará a levantar la cultura democrática nacional y facilitará encontrar caminos democráticos.


La razón del por qué se requiere una nueva Constitución es de carácter histórico,  a nivel coyuntural. El argumento central es: la Honduras anterior al huracán Mitch y su  Constitución de 1982 es diferente a la Honduras posterior al huracán Mitch, por ende  y con base a la nueva dinámica histórica,   requieren una nueva Constitución. (Segundo argumento)
Esta nueva Constitución,  y según los cuatro grandes argumentos del  Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo de Ministros, sería una garantía de ser un instrumento legal (Estado de Derecho) para: 
a) “Solventar los conflictos generados entre los poderes del Estado, a través del Tribunal Constitucional”. (Presidente Manuel Zelaya Rosales) (Primer argumento) 

b) No camisa de fuerza/camisa holgada que refleje  “la nueva dinámica de la sociedad hondureña” e instrumento “necesario” para “construir una cultura político-democrática; puede haber una cultura electoral sin cultura democrática, pero no puede haber una cultura democrática, sin una cultura electoral”. En conclusión, instrumento educativo en una nueva dinámica histórica. (Ministro Víctor Meza) (Segundo argumento)
· En este punto no existe plena claridad en relación con la cantidad de  tiempo, período histórico, que justifique el por qué es necesario una  nueva Constitución.  El Decreto   PCM 05-2009, dice: “…cambios sustanciales y significativos en los últimos 27 años, cambios que demandan un nuevo marco Constitucional…”
· El Ministro Víctor Meza dice: “La Honduras anterior al huracán Mitch, era diferente a la Honduras posterior al huracán Mitch; la legislación, para ser acorde a las necesidades de la sociedad, tiene que adaptarse a las nuevas demandas de la sociedad”. Su unidad de tiempo es de: 10 años y difiere con los 27 que se plantean en el Decreto.

c) “El derecho de tomar decisiones sin intermediarios”,  por parte de las nuevas autoridades electas con base a la nueva Constitución. Evidentemente la Licda. Patricia Rodas, se cuenta entre esas nuevas autoridades cuando dice: “Tenemos el derecho de tomar decisiones sin intermediarios” (Ministra Patricia Rodas) (Tercer argumento)
d) Revisar —artículos que deben ser revisados— “el capítulo del sistema económico, el manejo de los recursos naturales”. (Gerente de la Enee, Riccy Moncada)  (Cuarto argumento)
La pregunta pertinente es: ¿Esas cuatro (4) razones de ser de la nueva Constitución  son válidas para el pueblo hondureño o sólo para los actuales funcionarios públicos —ministros y gerentes— y el Presidente Manuel Zelaya Rosales? ¿Deseamos los hondureños una nueva Constitución en la que las autoridades (léase Poder Ejecutivo) tengan  “el derecho de tomar decisiones sin intermediarios”? La Ministra Patricia Rodas reconoce que en la actual administración pública  existen una: “continuada violación a la Constitución de la República”. (Violación de derechos humanos)  ¿Lo podemos leer como una dinámica histórica? ¿Qué nos garantiza a los hondureños que con la nueva Constitución no existirá violación a la Constitución de la República y con ello violación de los derechos humanos de los hondureños? 
Las respuestas a todas estas y otras preguntas se pueden justificar, y de hecho así se hace,  recurriendo a decir que es la voluntad de pueblo hondureño.  Los Considerandos tercero, cuarto y quinto del Decreto PCM 05-2009, así lo plantean:

CONSIDERANDO: Que es deber del Poder Ejecutivo contribuir al fortalecimiento y consolidación de la democracia; así como atender, en su condición de administrador general del Estado,  los asuntos de interés nacional y promover soluciones que garanticen la gobernabilidad democrática, con amplia participación ciudadana.
CONSIDERANDO: Que como una forma de practicar la democracia participativa, es procedente realizar una amplia consulta popular para determinar, de forma legítima, si la sociedad hondureña está de acuerdo con la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente, que dicte y apruebe una nueva Constitución Política.
CONSIDERANDO: Que la Constitución vigente no prevé un procedimiento para convocar a una Asamblea Nacional Constituyente; por ello, el Poder Ejecutivo, como una forma de practicar la democracia participativa, apela al mecanismo de la consulta popular para determinar si la sociedad hondureña demanda una nueva Constitución.

¿Quién definió el tema sobre el cual se le desea consultar a los ciudadanos hondureños? El Poder Ejecutivo. ¿Quién definió el mecanismo a través  del cual se le desea consultar a los ciudadanos hondureños? El Poder Ejecutivo. ¿Quién definió el por qué el tema de la consulta y el mecanismo para hacer la consulta son pertinentes para los ciudadanos hondureños? El Poder Ejecutivo.  Entonces: ¿Es el pueblo el que habla directamente o el Poder Ejecutivo en nombre del pueblo? ¿Es democrático que el Poder Ejecutivo hable en nombre del pueblo? ¿Quién autorizó al Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo a hablar en nombre del pueblo? 
¿Si el Poder Ejecutivo no desea  “conflictos generados entre los poderes del Estado” no tuvo, antes, y sobre un tema tan trascendente, que haber consultado con los otros dos poderes del Estado? La respuesta, en términos de poder,  puede ser que no;  que no tuvo que haberles consultado; que el poder ejecutivo, “en su condición de administrador general del Estado” lo puede hacer sin consultas previas a los otros poderes del Estado.  

Planteemos la misma pregunta: ¿Si el Poder Ejecutivo no desea  “conflictos generados entre los poderes del Estado” no tuvo, antes,  y sobre un tema tan trascendente, que haber consultado con los otros dos poderes del Estado?  La respuesta, en términos de construcción de tejido social e institucionalidad,  puede ser que sí;  que sí tuvo que haberles consultado,  “en su condición de administrador general del Estado”. 

La diferencia de la respuesta no es un problema jurídico, no es un problema de Estado de derecho: Es un problema humano: ¿Las personas deseamos el conflicto o deseamos la paz?  ¿Dónde reside la voluntad  a nivel  personal y/o grupal para crear conflicto o para crear la paz? ¿Reside en el alma? 
El Considerando sexto  dice: “CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), de acuerdo a su ley, tiene como primer objetivo, asegurar la producción de estadísticas confiables y oportunas, necesarias para el permanente conocimiento de la realidad nacional, la planificación del desarrollo y la eficiente gestión en la toma de decisiones del sector público, para lo cual puede ejecutar o coordinar la generación de datos”

ARTICULO 4.- Los objetivos generales del Instituto Nacional de Estadística (INE), serán: 1) Asegurar la producción, utilización apropiada y difusión sistematizada de estadísticas confiables y oportunas, necesarias para el permanente conocimiento de la realidad nacional, la planificación del desarrollo y la eficiente gestión en la toma de decisiones del sector público y privado del país;

Desde mi punto de vista existe diferencias  entre la forma cómo se define por Ley, el primer objetivo del INE, según el Decreto   PCM 05-2009 y cómo lo define el Decreto No 86-2000 Ley del INE. Las diferencias pueden parecer de detalles,  pero son fundamentales y pueden ayudar a revelar el alma de quienes escribieron el Decreto PCM 05-2009
Cuadro No 2

Comparación entre la Redacción del Objetivo No 1 según el Decreto PC;05-2009 y la Ley del INE (Decreto No 86-2000)
	No
	Decreto   PCM 05-2009
	Decreto No 86-2000 Ley del INE

	01
	· asegurar la producción de estadísticas confiables y oportunas,
	· Asegurar la producción, utilización apropiada y difusión sistematizada de estadísticas confiables y oportunas,

	02
	· necesarias para el permanente conocimiento de la realidad nacional, la planificación del desarrollo y la eficiente gestión en la toma de decisiones del sector público, para lo cual puede ejecutar o coordinar la generación de datos.
	· necesarias para el permanente conocimiento de la realidad nacional, la planificación del desarrollo y la eficiente gestión en la toma de decisiones del sector público y privado del país


Hay una diferencia que es fundamental entre las dos versiones y es la expresión: utilización apropiada. ¿La intención del Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo de Ministros, es darle la utilización apropiada a la información estadística que genere el INE o es otro tipo de utilización? 
Otro elemento importante  de tener en cuenta es la finalidad de las estadísticas que produce el INE, por Ley, (objetivos  del 5 – 10) son para:
5) Ejecutar o coordinar la producción de estadísticas básicas para la elaboración de los sistemas de cuentas nacionales, monetarias, fiscales, balanza de pagos, índices coyunturales de producción, empleo, salarios y precios; 

6) Desarrollar investigaciones orientadas a la medición y previsión del comportamiento de las principales variables socioeconómicas y demográficas del país; 

7) Establecer normas y estándares nacionales para la regulación, compatibilización y comparabilidad de los sistemas de tratamiento de la información, considerando las recomendaciones internacionales y los acuerdos regionales sobre la materia; 

8) Recomendar y promover las normas y estándares para la implementación de sistemas de comunicación informática en el ámbito de los organismos del Sistema Estadístico Nacional (SEN); 

9) Celebrar convenios relativos a la prestación de asistencia técnica, financiera, nacional e internacional en materia de estadística, así como opinar sobre convenios específicos que celebren otras entidades del Poder Ejecutivo; 

10) Velar porque los datos o informes individuales suministrados para fines estadísticos o que provengan de registros administrativos o civiles, sean manejados bajo principios de confidenciabilidad y reserva; 
Pregunto: ¿En qué numeral del ARTICULO 4.- Los objetivos generales del Instituto Nacional de Estadística (INE) y/o otro articulo de la Ley del INE, se plantea que la producción de estadísticas es para. “Artículo 1. Realizar de conformidad con la ley, una amplia consulta popular en todo el territorio nacional, para que la ciudadanía hondureña pueda expresar libremente, su acuerdo o no, con la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente, que dicte y apruebe una nueva Constitución Política”?
¿En qué artículo de la Ley del INE dice que es parte de las  funciones de la institución  hacer la siguiente pregunta: ¿Está usted de acuerdo que en las elecciones generales de noviembre de 2009, se instale una cuarta urna para decidir sobre la convocatoria a una asamblea nacional constituyente que apruebe una nueva constitución política?  

La pregunta generará  información estadística sobre un “sí” o un “no”.  Esta  información generará conocimiento y le permitirá al Poder Ejecutivo remitir al Congreso Nacional un proyecto de ley especial.  La finalidad de la consulta no es, a) conocer la realidad nacional; la finalidad de la consulta no es, b)  planificar el desarrollo, y la finalidad de la consulta, no es, c) hacer eficiente la  gestión en la toma de decisiones del sector público. (Objetivo1) del Artículo  4.- Los objetivos generales del Instituto Nacional de Estadística.  
La finalidad de la pregunta es, según el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo de Ministros,  “legitimar”, a través de “una amplia consulta popular”,  un proyecto político del Presidente Manuel Zelaya Rosales.  Artículo 3. El resultado positivo de esta consulta popular, servirá de legítimo fundamento para que el Poder Ejecutivo remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009.
En conclusión: No estamos frente a un proyecto político de Plan de Nación,  estamos frente a un proyecto político personal y de su grupo más cercano. Pese a las palabras del Ministro de Gobernación y Justicia, Víctor Meza, se refirió al proceso de consulta nacional que efectuó para formular las bases del Plan de Nación, que ahora estudia el Poder Legislativo, llegando a la conclusión de que “Honduras necesita un nuevo marco constitucional para reflejar la nueva dinámica de la sociedad hondureña”.

Cuando la Ministra Patricia Roda dice: “hay que tener conciencia profunda, para entender que la continuada violación a la Constitución de la República, incluso, ha puesto en riesgo el próximo proceso electoral”. ¿Tendrá ella conciencia profunda de que el Decreto   PCM 05-2009 es una violación a la Constitución de la República porque se está irrespetando el Decreto No 86-2000 y con ello la institucionalidad del INE? 
La diferencia entre los objetivos del INE y la finalidad de las estadísticas según el Decreto   PCM 05-2009 y el Decreto No 86-2000, son esenciales. ¿Es un problema jurídico?  ¿Es un problema de Estado de derecho?  ¿Es un problema humano de interpretaciones de la Ley  Decreto No 86-2000? ¿Es un problema de poder? ¿Es un problema de proyectos políticos? 
Otro dato interesante en el Decreto   PCM 05-2009 es el salto que se da entre verificar y legitimar.  La finalidad de la información estadística es verificar, proceso mediante el cual se examinan y/o comprueban determinadas tendencias.  Ejemplo: comportamiento demográfico de la población hondureña en los últimos cinco años.  Esa es una función del INE: verificar la tendencia. No corresponde a la estadística, como ciencia, el concepto legitimar. 
La legitimidad, es un concepto de la Teoría del Derecho, de la Ciencia Política y en Filosofía  define la cualidad de ser conforme a un mandato legal, a la justicia, a la razón o a cualquier otro mandato cierto. El proceso mediante el cual una persona obtiene legitimidad se denomina legitimación. Ejemplo: legitimación de las autoridades ejecutivas, legislativas y municipales a través del  proceso electoral primario.   Esa es una función del Tribunal Nacional Electoral: legitimar a las personas —candidatos— electos y que pasan a constituirse en autoridad pública. 

Finalmente: En el dado caso de que se convocara  a la consulta  y ganara el “sí”. Lo que el INE haría es verificar la tendencia de que la ciudadanía hondureña  ha expresado su acuerdo  para que el Poder Ejecutivo remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009.
Pero el INE no legitima, no es esa su función por Ley. El INE carece de legitimidad  jurídica —por Ley— para cumplir esta función. El Decreto PCM 05-2009 en el Artículo 3, le confiere esa función y con ello irrespeta la institucionalidad del Estado de derecho en Honduras. El único poder con facultades para modificar los marcos  jurídicos en Honduras  es el Poder Legislativo. No es una función del Poder Ejecutivo, no es una función del Presidente Manuel Zelaya y su equipo de Ministros.  Si lo hacen se llama Abuso de Poder. Recuérdese, el pensamiento equivale a lenguaje y sólo existe lo que podemos nombrar.
EL INE no legitima ni el “sí”, ni al Poder Ejecutivo, —Presidente Manuel Zelaya Rosales— para que remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009. Esa función, por ley,  le corresponde al Tribunal Nacional Electoral.
En conclusión: El Decreto PCM 05-2009 por su fundamento y por su espíritu como Ley —Artículo 4. El presente decreto es de ejecución inmediata y deberá publicar en el diario oficial La Gaceta— es una violación a la institucionalidad del Estado hondureño y por ende a la Constitución de la República.
¿Por qué es una violación a la Constitución de la República? ¿Por qué es un problema jurídico?  ¿Por qué es un problema de Estado de derecho? ¿Es un problema del alma del Presidente Manuel Zelaya Rosales y de su equipo de personas inmediatas?  
¿Dónde está el Alma de los Hondureños? Decía líneas arriba que el alma de los hondureños está en el conflicto y en su incapacidad para crear/fortalecer tejido social. Es evidente que la respuesta a la pregunta que sirve para titular el presente apartado —1. ¿Qué dice el Presidente de la República y su Equipo Asesor? — La respuesta es que hay que crear conflicto, hay que destruir el endeble tejido social hondureño, hay que demostrar quien tiene y ejerce el poder. El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor intentan justificar su posición desde una perspectiva jurídica, Estado de derecho; pero como ha quedado demostrado líneas atrás, toda su fundamentación  es de intereses políticos  grupales, intereses de grupo de poder. 
¿Será que el alma del Presidente Manuel Zelaya Rosales y de su equipo de personas inmediatas está en el poder y,  consecuentemente, el acceso a la riqueza pública que ello conlleva?  
3. ¿Qué Palabras evita utilizar  El Presidente y los Ministros de Estado? 
En el Decreto PCM 05-2009 y su posterior justificación se utiliza de manera reiterada  la palabra: amplia consulta popular con amplia participación ciudadana. Nunca se utiliza la palabra referéndum
.  El Ministro Víctor Meza, utiliza la palabra: nueva dinámica de la sociedad. Nunca utiliza la palabra refundación. 
Es un hecho que el Decreto PCM 05-2009 se enmarca en una tendencia histórica que actualmente vive América Latina, especialmente en tres países: Venezuela, Ecuador y Bolivia,  con una tendencia y en un cuarto país: Colombia
, con otra tendencia; pero en todos con una misma finalidad: permitir la reelección presidencial y fortalecer, a expensas de los otros poderes, al Poder Ejecutivo.  Fuertes presidencialismos. Luis Verdosoto, dice: “Daría la impresión que se están formado pequeños emperadores en la América Andina  —Venezuela, Ecuador y Bolivia— con un  excesivo desequilibrio del poder de la función ejecutiva respecto a las otras (funciones del estado)”. 

El Presidente Manuel Zelaya Rosales y los Ministros de Estado,  mediante el Decreto PCM 05-2009 se enmarca en la tendencia de Venezuela, Ecuador y Bolivia;  en esos tres países, este mismo proceso que  se promueve hoy en Honduras, se fundamenta a partir de las categorías: referéndum/consulta popular y refundación. Recuérdese que el pensamiento equivale a  lenguaje y sólo existe lo que podemos nombrar.

¿Por qué el Presidente y su equipo asesor intenta divorciarse de este lenguaje básico en los casos de Venezuela, Ecuador y Bolivia, pese a que comparten la fundamentación del por qué es necesario una nueva Constitución?
La respuesta a esta pregunta sólo la puede dar el  Presidente y su equipo asesor.  Yo presentaré, a manera de sugerencia, algunas razones de por qué:
a) Es un hecho que en Honduras la figura de Hugo Chávez, es el más referencial del proceso de referéndum y refundaciones en América Latina, no goza entre el pueblo hondureño de simpatía. Hay grupos de personas en Honduras que lo aprecian, que lo valorizan y consideran su labor muy noble, loable y digna de ser imitada; pero de igual manera hay grupos de personas en  Honduras que rechazan al Presidente  Hugo Chávez y su propuesta de socialismo del siglo XXI. 
No entraré en detalles valorativos del gobierno del Presidente Hugo Chávez, pero es un hecho que  su visita al país y sus declaraciones en torno a la sociedad hondureña no fueron bien acogidas por un sector de la población.  Unido a que los medios masivos de comunicación han contribuido a difundir una imagen no amigable del  Presidente Hugo Chávez, quien aparece más ligado  a la idea del conflicto  —con el Rey Juan Carlos de Borbón, con el ex presidente Vicente Fox, con el Presidente Barak Obama, etc.—  que de una persona  respetuosa y   valorativa de  la dignidad de los otros.  

Recientemente el Presidente Hugo Chávez, logró a través de un referéndum el derecho a que los presidentes de la Republica Bolivariana de Venezuela, en este momento él, se puedan presentar de manera ininterrumpida como candidatos al cargo de presidente del país, en los procesos electorales que se celebren cada seis años. 
Esta dinámica el Presidente Hugo Chávez, la inició en 1999, cuando a comienzos de su mandato promovió un proceso constituyente que reformó la Constitución y le permitió extender su período de gobierno y ser reelecto en el 2006. Luego los  seguidores de su propuesta —socialismo del siglo XXI— coparon la Asamblea Nacional, ya que la oposición optó por no participar. Hoy, año 2009,   el Presidente Hugo Chávez, promovió y ganó un nuevo referéndum que le permite presentarse de manera ininterrumpida  como candidato al cargo de presidente. 

Este antecedente histórico al pueblo hondureño le puede causar temor.  No sabemos qué tipo de nueva Constitución se intentara crear en Honduras en el dado caso de que gane en la consulta el “sí” y  el  Presidente Manuel Zelaya Rosales remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para realizar un  referéndum  en las elecciones generales de noviembre de 2009 y se conforme una Constituyente que elabore una nueva Constitución.
Supongamos una nueva Constitución en la cual el Presidente, en este momento, se pueda presentar de manera ininterrumpida como candidato al cargo de presidente del país en los procesos electorales que se celebren cada cuatro años.  Todos sabemos que el que está en el poder se favorece del poder y utiliza la estructura del Estado —dinero, empleados, vehículos, oficinas, propaganda, etc.—  para promocionar  su imagen como candidato a cargo de elección popular, y por ende compite frente a los otros candidatos en condiciones de ventaja. Es más fácil reproducirse desde el poder, que llegar al poder.    
Desde mi punto de vista esto contribuye a explicar por qué el Presidente y su equipo asesor evitan utilizar el término referéndum
 —en el subconsciente de las personas puede estar asociado a la figura    del Presidente Hugo Chávez— y prefieren utilizar el término: amplia consulta popular (Es el término que se utiliza en Ecuador) con amplia participación ciudadana.  Aparentemente un concepto neutro y no asociado ideológicamente con nadie, sino con la democracia y la ciudadanía. 
En Ecuador el Presidente Rafael Correa ganó las elecciones en el 2006 con la oferta de una campaña de convocar a una Asamblea Nacional Constituyente. El 15 de abril del 2007 se realizó la consulta popular (referéndum) que aprobó la conformación de una Asamblea Constituyente, con plenos poderes, y que debe entregar la nueva Constitución   el 27 de junio del 2009.  Posteriormente esta nueva Constitución será sometida a un referéndum (consulta popular) para su aprobación.
“Pese a que la nueva Constitución aún no se ha emitido, el Presidente Rafael Correa ya advirtió de que convocaría elecciones anticipadas en febrero de 2009. Podría, si vence, acceder a un segundo mandato, hasta 2017. 24 horas después de su triunfo, el presidente lanzó mensajes de tranquilidad y prometió que no será “irresponsable” en la negociación de la deuda “no ilegítima”. Asimismo, se cuidó de arremeter contra EEUU”.

En Bolivia el Presidente Evo Morales ganó, en  forma abrumadora,  las elecciones presidenciales de diciembre de 2005;  el 2 de julio se celebró el referéndum por la elección de asambleístas, donde se eligieron los 255 integrantes de una Asamblea Constituyente encargada de redactar una nueva constitución, la cual fue aprobada en  referéndum celebrado el  25 de enero   del 2009.  

Con  la nueva Constitución el Presidente Evo Morales, tiene la autoridad para  convocar a elecciones generales en diciembre de 2009 y reelegirse para un único nuevo mandato de cinco años. 
¿Quién le garantiza a los pueblos de Ecuador y Bolivia que los Presidentes Rafael Correa y Evo Morales, respectivamente, en un  momento de popularidad no promuevan una reforma constitucional y/o un nuevo referéndum para emitir una nueva Constitución que les permita,  estilo Presidente Hugo Chávez, presentarse de manera ininterrumpida como candidatos al cargo de presidente del país, en los procesos electorales que se celebren en sus respectivos países?  

¿Será eso lo que busca para Honduras el Presidente Manuel Zelaya Rosales y los Ministros de Estado, con base en  el Decreto PCM 05-2009?

b) El otro concepto es refundación.  ¿Cómo se utilizó el concepto refundación en los casos de Venezuela, Ecuador y Bolivia?
El Presidente Hugo Chávez Frías,  plantea la importancia de continuar refundando la Patria, mediante modificación de la Constitución.

¿Qué implica refundar la patria en Venezuela?  Implica: “(a) acabar con el viejo Estado Capitalista, peón del Imperialismo y, (b) construir el nuevo Estado de Derecho Socialista al servicio del pueblo soberano”. 


De esta Etapa de Refundación deben salir nuevos mandatos constitucionales que garanticen: (a) barreras contra el capitalismo, (b) medidas para extirpar los vicios del punto fijismo, (c) herramientas para avanzar y profundizar en los cambios revolucionarios, (d) sustento legal para consolidar el Bien Común en nuestra sociedad y, (e) soberanía absoluta.

Nuestra responsabilidad es participar con madurez política y conciencia revolucionaria en este gran debate por la construcción del Socialismo del Siglo XXI, poniendo en el tapete ideas sobre cada uno de los 33 artículos propuestos por el Comandante Chávez.”

En conclusión, la refundación que nos plantea el Presidente Hugo Chávez Frías es de sistema económico, político y social.  No al  Estado Capitalista, sí a la construcción del Socialismo del Siglo XXI.

El Presidente Hugo Chávez Frías,  también ha propuesto refundar la ONU y ha expresado la importancia de refundar el sistema financiero internacional.
El Presidente Rafael Correa se expresa en términos de: “oportunidad histórica” y dice “sentir la espada de Bolívar caminar por América Latina” para simbolizar lo que califica como el proceso de transformación. “Avancemos a la patria de todos. Por la patria hasta la victoria siempre”. 
 

El Presidente Evo Morales se expresa en términos de “Socialismo  Comunitario”  ¿Qué es? “Yo creo —Evo Morales— que es algo mucho más profundo”. “Es un modelo económico basado en la solidaridad, la reciprocidad, la comunidad y el consenso. Porque la democracia es para nosotros un consenso. En la comunidad es consenso, en el sindicato es mayorías y minorías”. 
 
¿Para el Presidente Manuel Zelaya Rosales y de su equipo de personas inmediatas qué será refundación?  Supongo que leyendo el documento “Plan de Nación”, podré inferir respuestas. 
En Honduras quien ha comenzado  a hablar de refundación es Salvador Zúniga,
 el día 26 de marzo del 2009,    y lo hace en los siguientes términos: “Independiente de quien convoque a la instalación de una nueva asamblea nacional constituyente nosotros debemos de aprovechar la coyuntura para impulsar un movimiento por la refundación de Honduras, estar prestos no sólo dar el sí a la cuarta urna, sino dar un sí a la convocatoria a una nueva asamblea nacional constituyente, participar en las elecciones cuando sea el caso, con candidatos y candidatas a diputad@s constituyentes, en todos los departamentos del país y aportar a la nueva constitución política de la república en la que se declare el país como un país multilingüe y se reconozcan como oficiales los idiomas indígenas, el Toll, el Pech, el Garífuna y otros, en la que se declare la distribución equitativa de los recursos naturales, en la que se declare legal el aborto terapéutico o por violaciones, …”

Es muy coincidente a nivel de temporalidad que el Decreto PCM 05-200923 haya sido emitido a los 23 días del mes de marzo del 2009 y Salvador Zúñiga, haya publicado su artículo en http://www.aporrea.org/ideologia/a39951.htm, el día 26 de marzo del 2009.  ¿Será que soldado advertido no muere en guerra? 
4. ¿Dónde están las falacias en el Decreto PCM 05-2009? 

Propongo otra  lectura del documento: “Decreto PCM 05-2009” desde el pensamiento lógico y desde la lectura como un proceso cognitivo. Es un ejercicio de análisis desde la técnica del “Análisis del Discurso”, como  herramienta de análisis de carácter multidisciplinario  y de gran utilidad en diversas áreas del conocimiento. Para ello partiremos de una máxima: “Todo texto sin contexto, es un pretexto”.
	No
	Decreto PCM 05-2009

	01
	CONSIDERANDO: Que en Honduras, como un Estado de derecho, la Soberanía corresponde al pueblo del cual emanan todos los poderes del Estado, con la finalidad de asegurar a sus habitantes el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social


	No
	Falacia

	01
	El presente considerando establece su fundamentación en un principio del pensamiento iluminista o ilustración, y que dió paso al modelo de la República Liberal.  El poder reside en el pueblo —ciudadanía— y de ahí emana  la soberanía para organizar el poder público y emitir la Constitución o Carta de entendimiento.


	No
	Decreto PCM 05-2009

	02
	CONSIDERANDO: Que la sociedad hondureña ha experimentado cambios sustanciales y significativos en los últimos 27 años, cambios que demandan un nuevo marco Constitucional para adecuarlo a la realidad nacional como una legítima aspiración de la sociedad.


	No
	Falacia

	02
	Aquí aparece la primer falacia. Falacia de distracción, y que consiste en alegar lo que no tiene relación directa con el tema que se discute, para atraer la distracción y llevar la discusión a otro campo.

La falacia distracción se presenta en su variante: argumentación cronológica o respeto a la tradición.  El Decreto PCM 05-2009 plantea la necesidad de un nuevo marco constitucional porque Honduras “a experimentado cambios sustanciales y significativos en los últimos 27 años”.
A partir de ahí derivan que son “cambios que demandan un nuevo marco Constitucional para adecuarlo a la realidad nacional como una legítima aspiración de la sociedad”.

¿Quién define que esos cambios son sustanciales y significativos como para emitir una nueva Constitución? Lo definen el Presidente y el equipo de ministros a partir de una argumentación cronológica: últimos 27 años. 

El tema de  debate no es si la sociedad hondureña ha experimentado cambios significativos en los últimos 27 años como para requerir una nueva Constitución.  El tema  de debate es si es pertinente o  no    la consulta. No como mecanismo de construcción democrática; sino en relación al tema de consulta: emitir una nueva Constitución. 

Evidentemente el Presidente y su equipo pretenden llevar la discusión al tema de los 27 años  y los cambios significativos,  y desde allí argumentar la necesidad de una nueva Constitución. El tema de interés es  otro: la pertinencia de la consulta. 


	No
	Decreto PCM 05-2009

	03
	CONSIDERANDO: Que es deber del Poder Ejecutivo contribuir al fortalecimiento y consolidación de la democracia; así como atender, en su condición de administrador general del Estado,  los asuntos de interés nacional y promover soluciones que garanticen la gobernabilidad democrática, con amplia participación ciudadana.


	No
	Falacia

	03
	Aquí se encuentra  la segunda falacia. Falacia de distracción, y que consiste en alegar lo que no tiene relación directa con el tema que se discute, para atraer la distracción y llevar la discusión a otro campo.

La falacia distracción se presenta en su variante: argumentación de autoridad.  El Decreto PCM 05-2009 plantea la necesidad de un nuevo marco constitucional porque es deber/poder del ejecutivo. 

· Fortalecer  y consolidar   la democracia;
· En su condición de administrador general de Honduras; 
· Atender  los asuntos de interés nacional; 

· Garantizar la gobernabilidad democrática.

La falacia distracción de autoridad consiste en argumentar algo desde la posición de experto o autoridad. En el Decreto PCM 05-2009 se apela al carácter de autoridad del Poder Ejecutivo. Es decir, su argumentación descansa en tanto su carácter de autoridad,  no en tanto la argumentación lógica de su pensamiento. 


	No
	Decreto PCM 05-2009

	04
	CONSIDERANDO: Que como una forma de practicar la democracia participativa, es procedente realizar una amplia consulta popular para determinar, de forma legítima, si la sociedad hondureña está de acuerdo con la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente, que dicte y apruebe una nueva Constitución Política.
Artículo 1. Realizar de conformidad con la ley, una amplia consulta popular en todo el territorio nacional, para que la ciudadanía hondureña pueda expresar libremente, su acuerdo o no, con la convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente, que dicte y apruebe una nueva Constitución Política.


	No
	Falacia

	04
	Aquí se encuentra  la tercer falacia. Falacia de distracción, en su variante: falsa disyuntiva o falsa dicotomía  El Decreto PCM 05-2009 plantea la necesidad de una forma de practicar la democracia participativa y para ello nos ofrece una sola posibilidad para  fortalecer  y consolidar   la democracia:
· Realizar una amplia consulta popular,  y de donde el Presidente y su equipo asesor  derivarán dos  consecuencias lógicas:

· Convocatoria a una Asamblea Nacional Constituyente, 
· Una nueva Constitución Política.
La falacia de falsa disyuntiva o falsa dicotomía consiste en argumentar que existe una sola posibilidad de construir la democracia participativa;  la que el  Presidente y su equipo asesor  proponen: realizar una amplia consulta popular.

El universo de opciones para construir democracia se reduce a una sola opción. Esta falacia es la favorita de los dictadores y de los gobiernos populistas.  


	No
	Decreto PCM 05-2009

	05
	CONSIDERANDO: Que la Constitución vigente no prevé un procedimiento para convocar a una Asamblea Nacional Constituyente; por ello, el Poder Ejecutivo, como una forma de practicar la democracia participativa, apela al mecanismo de la consulta popular para determinar si la sociedad hondureña demanda una nueva Constitución


	No
	Falacia

	05
	Aquí se encuentra  la cuarta falacia. Falacia de distracción en  su variante: argumentación de autoridad.  El Decreto PCM 05-2009 plantea la necesidad de convocar a una Asamblea Nacional Constituyente.  Como la Constitución actual no prevé un procedimiento para hacerlo, nuevamente el Presidente apela a que su propuesta es la correcta. (No argumenta porque es correcta) 
· El Poder Ejecutivo apela al mecanismo de la consulta popular para determinar si la sociedad hondureña demanda una nueva Constitución.
Nuevamente el Presidente y su equipo apelan a la falacia de distracción en su variante argumentación de autoridad. En el Decreto PCM 05-2009 se apela al carácter de autoridad del Poder Ejecutivo; se considera con tanta autoridad que él puede resolver lo que no está previsto en la Constitución actual.  . Es decir, su argumentación descansa en tanto su carácter de autoridad,  no en tanto la argumentación lógica de su pensamiento.


	No
	Decreto PCM 05-2009

	06
	CONSIDERANDO: Que el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), de acuerdo a su ley, tiene como primer objetivo, asegurar la producción de estadísticas confiables y oportunas, necesarias para el permanente conocimiento de la realidad nacional, la planificación del desarrollo y la eficiente gestión en la toma de decisiones del sector público, para lo cual puede ejecutar o coordinar la generación de datos.
Artículo 2. Esta consulta estará a cargo del Instituto Nacional de Estadísticas (INE), como órgano encargado de la producción de estadísticas confiables y oportunas, necesarias para el permanente conocimiento de la realidad nacional, la planificación nacional y la eficiente gestión en la toma de decisiones en el sector público, para lo cual puede ejecutar y organizar la generación de datos.
La consulta deberá llevarse a cabo, a más tardar, el último domingo del mes de junio del año 2009 y planteará la siguiente pregunta:
¿ESTÁ USTED DE ACUERDO QUE EN LAS ELECCIONES GENERALES DE NOVIEMBRE DE 2009, SE INSTALE UNA CUARTA URNA PARA DECIDIR SOBRE LA CONVOCATORIA A UNA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE QUE APRUEBE UNA NUEVA CONSTITUCIÓN POLÍTICA?
Todas las instituciones y órganos del Poder Ejecutivo, están en la obligación de brindar colaboración oportuna y adecuada al INE, para el cumplimiento de esta tarea.
Asimismo, se convoca a la Sociedad Civil organizada para que participe y vigile la legitimidad y transparencia de esta consulta popular.


	No
	Falacia

	06
	Aquí se encuentra  la quinta falacia. Falacia de distorsión. El Decreto PCM 05-2009 plantea que el Instituto Nacional de Estadísticas (INE), de acuerdo a su ley, estará a cargo de la consulta.
La Falacia de distorsión no pretende atacar ni distraer; sino confundir, mediante la distorsión de una parte del razonamiento.  En este caso de una distorsión  de la Ley: Decreto No 86-2000.
A veces se recurre a la falacia de distorsión  por mala fe; a veces, por ignorancia. En  el caso del Decreto PCM 05-2009, yo planteo que es por ignorancia de la Ley. 


	No
	Decreto PCM 05-2009

	07
	POR TANTO
En aplicación de los artículos de la Constitución de la República, de la Ley del INE; de la Ley General de la Administración Pública y del Reglamento de Organización y Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo

	No
	Falacia

	07
	Aquí, al igual que en el primer Considerando, lo que se busca es establecer un fundamento de Ley.  El Decreto PCM 05-2009 plantea que se fundamenta en cuatro (4)  leyes:
· Constitución de la República;  
· Ley del INE; 
· Ley General de la Administración Pública y 
· Reglamento de Organización y Funcionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo.
No soy profesional de Derecho y no estoy en la capacidad de hacer un análisis jurídico del  Decreto PCM 05-2009 frente a las cuatro leyes que el Presidente y su equipo asesor establecen como fundamento,  pero sí puedo decir que entra en contradicción con el espíritu de dos leyes de las cuatro:

·  Constitución de la República;  
· Ley del INE


	No
	Decreto PCM 05-2009

	08
	Artículo 3. El resultado positivo de esta consulta popular, servirá de legítimo fundamento para que el Poder Ejecutivo remita al Congreso Nacional, un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009.


	No
	Falacia

	08
	Aquí se encuentra  la sexta falacia. Falacia de coherencia en su variante petición de principios. La falacia consiste en suponer que algo está demostrado o es cierto, y a partir de ahí razonar.

El Decreto PCM 05-2009 plantea que,  en caso de ser  los resultados positivos, el Poder Ejecutivo remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009.

El Presidente y su equipo  asesor pretenden,  a partir de una   información estadística,  (principios, para ellos) legitimar una acción del Poder Ejecutivo: remita al Congreso Nacional un proyecto de ley especial para colocar la cuarta urna en las elecciones generales de noviembre de 2009.

Ya se dijo líneas atrás, la finalidad de la información estadística y con  ello del INE, es verificar, proceso mediante el cual se examinan y/o comprueban determinadas tendencias.  Ejemplo: comportamiento demográfico de la población hondureña en los últimos cinco años.  La información estadística y con ello el  INE, no tienen por función legitimar cambios constitucionales.


En conclusión: Partes del Decreto PCM 05-2009 son falacias.  ¿Qué es una falacia? Una falacia es un  engaño, es un fraude,  es una mentira,  es un razonamiento con errores en sus premisas. 
El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor,  su interés por   plantear una nueva Constitución no es con la finalidad de asegurar a los hondureños  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social; sino en función de intereses  de carácter personal/grupal. Sus cuatro grandes argumentos no tienen ningún fundamento  jurídico, y menos aún,  fundamento moral. “Sólo existe una moral: la moral como tal, la moral de los mandamientos de Dios, que no se pueden dejar en la cuneta ni siquiera temporalmente, a fin de acelerar un cambio de situación. Sólo se puede construir construyendo, no destruyendo. Esta es la ética política de la Biblia, desde Jeremías hasta Pedro y Pablo”.
 
El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor buscan destruir el actual Estado de derecho y para ello se  fundamentan en cuatro grandes argumentos, ninguno de ello es válido, por las siguientes razones:  
a) Primer argumento: La creación de un  Tribunal Constitucional totalmente independiente y que, según palabras del Presidente,  la actual Constitución no lo determina.  Es importante plantear que la actual Corte Suprema de Justicia cuenta con una Sala de lo Constitucional y que en países como España, existe un Tribunal Constitucional  que forma parte del Poder Judicial.  Nunca como un cuarto poder y como lo señala el Presidente Manuel Zelaya Rosales.
El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor buscan destruir el actual Estado de Derecho  promoviendo la creación de un Tribunal Constitucional  sometido a un Poder Ejecutivo fuerte y funcionando dentro de una Constitución estatista,  populista y  ambientalista.  Imposible que sea etnicista. (Infiero la característica de la nueva Constitución en función de  los argumentos) 
Salvador Zúniga sí promueve, desde ya,  una nueva Constitución etnicista, feminista, redistributiva, de democracia directa, anti militar, anti medios de comunicación, etc.   
El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor lo que desean lograr es un presidencialismo fuerte, estilo Presidente Hugo Chávez en Venezuela;   por ende no ven en el pueblo una razón de ser, sino un medio para ser ellos.  El pueblo visto como instrumento al servicio de los intereses de un grupo de poder;     la finalidad de la nueva Constitución no será asegurar a los hondureños  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social; sino la legitimidad,  vía nueva Constitución,  para mantenerse en el poder:  Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor.
b) Segundo argumento: el Ministro Víctor Meza, lo dice con claridad meridiana: “… llegando a la conclusión de que “Honduras necesita un nuevo marco constitucional para reflejar la nueva dinámica de la sociedad hondureña”.
 ¿Cuál es esa nueva dinámica de la sociedad hondureña? ¿Cuál o cuáles son esas diferencias,   tan trascendentales,  entre la  Honduras anterior al huracán Mitch y la Honduras posterior al huracán Mitch como para requerir una nueva  legislación acorde a las necesidades de la sociedad?

El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor no plantean un tan sólo argumento al respecto,  y lejos de ello,  entran en contradicción con respecto a la medición de la temporalidad histórica que justifique el cambio de Constitución.  

· El Decreto   PCM 05-2009, dice: “…cambios sustanciales y significativos en los últimos 27 años, cambios que demandan un nuevo marco Constitucional…”
· El Ministro Víctor Meza dice: “La Honduras anterior al huracán Mitch, era diferente a la Honduras posterior al huracán Mitch”. Su unidad de tiempo es de: 10 años y difiere con los 27 que se plantea en el Decreto.

El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor desean justificar, pero sin ninguna razón  —ni válida, ni no válida— la necesidad  de una  nueva Constitución.  Constitución  que no sabemos si  asegurará,  al menos en papel,  a los hondureños  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social. Lo que sí estamos seguros asegurará esa nueva Constitución es el   presidencialismo de Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor; al estilo Presidente Hugo Chávez en Venezuela,    poder presentarse de manera ininterrumpida  como candidato al cargo de presidente. 

c) Tercer  argumento: ¿Cuál es el proyecto político del Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor? No lo conocemos, pero que no nos extrañe que nos presente el “Plan de Nación” formulado bajo la dirección del Ministro de Gobernación y Justicia, Víctor Meza, —desde mi punto de vista el ideólogo del  Decreto PCM 05-2009— y que ahora estudia el Poder Legislativo, como su propuesta política.  

Para poder impulsar ese “Plan de Nación” —posiblemente sea la propuesta política., económica y social— demanden, como necesidad de desarrollo,    un nuevo marco constitucional en el que el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor tengan  el derecho de tomar decisiones sin intermediarios. 
Con base en las palabras de la Ministra Patricia Rodas: “Tenemos el derecho de tomar decisiones sin intermediarios (...), en ese sentido, con nuestra experiencia política, el lenguaje de las cúpulas “no coincide con el del pueblo”. Parte de la premisa de que el lenguaje de ellos — Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor— es el lenguaje del pueblo y por ende requieren una nueva Constitución que les permita ejercer “el derecho de tomar decisiones sin intermediarios”.

El Presidente Hugo Chávez Frías,  también plantea esa misma argumento en términos   de:  “continuar refundando la Patria mediante la nueva Constitución de la Republica Bolivariana de Venezuela, y para ello se requiere acabar con el viejo Estado Capitalista, peón del Imperialismo y construir el nuevo Estado de Derecho Socialista al servicio del pueblo soberano.  (Socialismo del siglo XXI)”.
¿Será esta misma argumentación la que nos propondrá el   Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor con base en el “Plan de Nación” y que ahora estudia el Poder Legislativo? 

Todos los hondureños (as) estamos en la obligación de conocer el “Plan de Nación” formulado bajo la dirección del Ministro de Gobernación y Justicia, Víctor Meza, ya que allí pueden estar las características que demanden, según ellos, la nueva Constitución.  

¿Tendrán en consideración el “Plan de Nación”, asegurará,  al menos en papel,  a los hondureños  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social? o ¿Tendrán en consideración el “papel/obligación histórico” del Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor de asegurar el cumplimiento/logro del “Plan de Nación” y para ello requirieren una nueva Constitución que les dé el derecho de tomar decisiones sin intermediarios?

d) Cuarto argumento: “La Constitución vigente cuenta con varios artículos que deben ser revisados, como el capítulo del sistema económico, el manejo de los recursos naturales, “por eso acompañaremos un proceso en el que participará la mayor parte de la población hondureña y luego de la consulta respetaremos esa decisión”. (Gerente de la Enee, Riccy Moncada)  
Este argumento ha sido utilizado en los tres países: Venezuela, Ecuador y Bolivia para justificar la nueva Constitución. En:
· El caso de Venezuela, su nueva constitución tiene como principales características las condiciones que faciliten la construcción de socialismo del siglo XXI. Modelo: anti capitalista, extirpador de los vicios del punto fijismo, herramientas para avanzar y profundizar en los cambios revolucionarios, sustento legal para consolidar el Bien Común en nuestra sociedad y soberanía absoluta.

· En el caso de Ecuador, su nueva constitución tiene como principales características las condiciones que faciliten la mayor participación en los beneficios por parte del Estado en  la explotación de los recursos naturales, especialmente petróleo. 
· En el caso de Bolivia, su nueva constitución tiene como principales características las condiciones que reconozcan/valoricen  el carácter mayoritario   de la población indígena y la mayor participación por parte del Estado en los beneficios de la explotación de los recursos naturales, especialmente gas. 

¿En el caso de Honduras, el manejo de qué recursos naturales deben ser revisados?  ¿Minerales? ¿Bosque? ¿Camarones? ¿Café? ¿Agua? ¿Tierras nacionales?  o el concepto que propone Riccy Moncada,  es más general y lo que hay que revisar es la Constitución vigente, especialmente, en los artículos referidos al capítulo  del sistema económico.

Si el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor desean revisar  el  capítulo del sistema económico o emitir un nuevo capítulo del  sistema económico en la nueva Constitución,  tendrá que considerar que Honduras,  y a diferencia de Venezuela (petróleo),  Ecuador (petróleo) y Bolivia (gas),  su principal recurso en términos de aporte al Producto Interno Bruto (PIB) no es un recurso natural, sino un recurso humano: los migrantes hondureños a Estados Unidos y España.  

La CEPAL, en   Estudios Económicos de América Latina y el Caribe.  2007 – 2008, señala: “En 2007 la economía hondureña creció un 6.3 % y el PIB por habitante un 4.2 % completándose así un cuatrienio en que la tasa media de crecimiento anual  del PIB ha sido un 6.2 % y la del PIB por habitante un 4.1 %.   Este desempeño obedeció principalmente a los efectos de las remeses familiares (22 % del PIB)”.
  

¿El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor argumentarán, en el capítulo del sistema económico, que es necesaria una  nueva Constitución para la “nacionalización de los migrantes, como principal “recurso natural” de Honduras?
¿Es en este argumento que podemos comprender el reciente Decreto  del Poder Ejecutivo para nacionalizar las plantas térmicas? 
La medida sería válida desde el punto de vista político populista, por su enorme carga ideológica: nacionalización.   Pero sería inapropiada desde el punto de vista económico para el propio pueblo: “El gerente de Elcosa estimó que el gobierno necesitaría de unos 500 millones de dólares, cerca de 10,000 millones de lempiras para agenciarse de las plantas térmicas. Sin embargo, sería como “botar el dinero al destinar esta cantidad de recursos para adquirir esta maquinaria, que depende de combustibles fósiles para generar electricidad y no invertir en la construcción de proyectos hidroeléctricos.

“De prosperar esta iniciativa no sería el mejor uso del dinero del pueblo, porque se tendría que contratar créditos con organismos internacionales para adquirir estas plantas depreciadas”, expresó el ejecutivo”
 . 

El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor han estado gastando a manos llenas  el dinero del alivio   de la deuda externa y creando con ello una política social “meritoria”.  Al que tiene más méritos,  no más necesidades básicas insatisfechas, hay que darle más del gasto social. Ejemplo: los estatutos profesionales: maestros de educación primaria y media, universitario y médicos.  ¿Honduras le pertenece a todos los hondureños o únicamente a los favorecidos con los   estatutos profesionales y que han hecho carrera “meritoria”?
Es importante señalar que  en el acceso de Honduras a la HIPC, (Iniciativa para Países Altamente Endeudados) y el posterior alivio de deuda,  jugó un papel importante el Arzobispo de Tegucigalpa, Cardenal  Oscar Andrés Rodríguez.  El Cardenal Rodríguez, como parte de las festividades del Jubileo 2000, impulsó el perdón de la deuda a los países severamente endeudados, como Nicaragua y Bolivia, posteriormente Honduras y otros países latinoamericanos.

El Ex Presidente Carlos Flores Facusse,    dijo: “que esta iniciativa del religioso comenzó a fructificar para Honduras. Los beneficios probablemente no se vean en mi administración, sino que en las futuras, pero ello beneficia el combate a la pobreza”. 

Honduras debía  2,403 millones de dólares al Fondo Monetario Internacional, Banco Mundial, Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, Banco Interamericano de Desarrollo y Banco Centroamericano de Integración Económica. Los fondos que  Honduras destinaba  al pago de la deuda externa multilateral, unos 200 millones de dólares anuales, bajo la modalidad de la HIPC, deberían de haber sido  invertidos en la reducción de la vulnerabilidad ecológica y social. El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor, les dieron otro uso y con otros fines; no reducir la pobreza como se planteó en la iniciativa HIPC.

De la iniciativa HIPC y su logro para Honduras, uno de sus principales impulsadores fue el Cardenal  Oscar Andrés Rodríguez. Hecho que en Honduras muy pocas personas y/o instituciones han reconocido.  Lejos de ello, personas como los estudiantes de la carrera de medicina en  la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, han lanzado campañas difamatorias   en contra del Cardenal  Oscar Andrés Rodríguez.

Hechos de esa naturaleza refuerzan nuestro planteamiento de que el alma de los hondureños está en el conflicto y en su incapacidad para crear/fortalecer tejido social.  Los hondureños somos incapaces de reconocer, situación que sí ocurre en Costa Rica, Colombia, Perú, Chile, Argentina, etc.  que la figura más representativa de Honduras es el Cardenal  Oscar Andrés Rodríguez.

El Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor,  ahora se dispone a gastar: 600 millones de lempiras de  fondos provenientes de la Alternativa Bolivariana para los Pueblos de Nuestra América (ALBA). “Los recursos forman parte de los 50 millones de dólares, equivalentes a 950 millones de lempiras, que el gobierno de Venezuela transfirió la semana pasada al gobierno, algunos de ellos en carácter de donación y otra parte a bajo interés y amplios plazos de pago”.
 (Deuda externa) 
¿Para qué quiere el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor una nueva Constitución en términos de revisar  el capítulo del sistema económico? ¿Para proponer en Honduras la construcción del Socialismo del Siglo XXI o el Socialismo comunitario? ¿Para seguir utilizando los recursos públicos en función de una política social “meritoria” y  sobre todo clientelista?  
Por la trayectoria que ha tenido hasta el día  de hoy el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor,  la finalidad de la nueva Constitución no será asegurar a los hondureños  el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social; sino el continuar utilizando los recursos públicos en función de una política social “meritoria” y,   sobre todo,  clientelista.  Además de continuar gastando en propaganda, viajes al exterior con comitivas gigantescas, sus excentricidades —pilotear aviones de la fuerza aérea—,   etc. etc. 
En conclusión: Ninguno de los cuatro (4) argumentos planteados por el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor para justificar un referéndum con base en el Decreto PCM 05-2009, ha quedado demostrado con base en un  análisis lógico,  son válidos. 
Es importante apuntar que el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor, cuando se les plantea que su razonamiento y conducta no es lógica;  no responde en función de los argumentos lógicos que se le plantean, sino en términos de falacias  “ad-hóminem”,  “contra el hombre”.   .
Pero antes, ¿Qué es una falacia “ad-hóminem”,  “contra el hombre”? Es la reina de las falacias y consiste en atacar a quien  sostiene una opinión contraria, evitando argumentar contra la opinión;  la opinión  de respuesta debe de girar en torno al juicio emitido y no contra la persona que emitió el juicio. No hacerlo implica falta de respeto al otro, que como persona y como adversario, aunque no se esté de acuerdo con sus argumentos,   merece todo el respeto en tanto persona poseedora de dignidad humana.

¿Quién utiliza esta falacia de manera permanente? El Presidente de Venezuela, Señor Hugo Chávez Frías.
Veamos cuatro ejemplos:

· “Sí quisiera pedirle a mis correligionarios que dejen de ver fantasmas adonde no existen fantasmas; que lo único que debemos de hacer es respetar al pueblo que los eligió, consultarle cuando hay dudas; de esta forma, todo se desarrollará en paz y en armonía”.

El Presidente Manuel Zelaya Rosales  ataca a sus correligionarios diciéndoles que miran fantasmas, y con lo cual busca descalificar su punto de vista.  Pero el Presidente Manuel Zelaya Rosales  no responde al planteamiento en torno a  la pertinencia de la consulta, y  menos aún, al carácter anticonstitucional de su propuesta: Decreto PCM 05-2009.
· “Oponerse a una consulta popular, es precisamente debilitar el Estado democrático, erigirse como dueño de la verdad y no querer consultar al pueblo, es un error de un político”, enfatizó el mandatario”.

El Presidente Manuel Zelaya, ataca a los que según él se oponen al referéndum, en términos de:

· Debilitan el Estado democrático,
· Se erigen  como dueños de la verdad,

· No quieren  consultar al pueblo, 

· Comenten un  error como  políticos.
Nuevamente el Presidente Manuel Zelaya,  busca descalificar el punto de vista de los otros.  Pero el Presidente Manuel Zelaya,  no responde al planteamiento de que no es una oposición a la democracia y/o a la consulta; sino  a la violación constitucional que él y su equipo asesor comete al emitir el  Decreto PCM 05-2009.
· El Presidente  Manuel Zelaya también se erige al lado de la verdad diciendo: “Cuando el pueblo se manifieste en esta consulta popular, ellos mismos, (Micheletti y Santos) por respeto a ese pueblo, van a entender que están equivocados y que el pueblo debe de respetarse en forma permanente; no hay que temer a las consultas populares porque son parte del derecho Constitucional de los hondureños”. 

· Si Micheletti y Santos, según el Presidente  Manuel Zelaya Rosales  están equivocados, es porque el pueblo tiene la verdad.  Esta es una clásica afirmación de carácter populista. ¿A nivel de qué tipo de conocimiento tiene la verdad el pueblo? A nivel de conocimiento de sentido común. Si el pueblo tuviera la verdad a nivel de conocimiento científico no se requeriría de un sistema educativo: primaria, media y universidad, porque el pueblo ya está educado y tiene conocimiento, ya tiene la verdad. .
¿Cuando el Presidente Manuel Zelaya Rosales se enferma a dónde recurre: al pueblo, que tiene la verdad a nivel de conocimiento de sentido común o a donde el médico, que tiene el conocimiento a nivel científico? Yo supongo que va a donde el médico. ¿Él aprendió a pilotear aviones porque se lo enseñó el pueblo a nivel de sentido común o porque se lo enseñó un experto en aviación, a nivel científico? 
· “El pueblo debe de respetarse en forma permanente”.  Otra expresión populista y que se utiliza mientras se desea instrumentalizar a ese pueblo; de ahí ocurre todo lo contrario: al pueblo se le irrespeta en forma permanente. Ejemplo: utilizar el dinero del pueblo para auto promocionarse y/o clientelizarlo.   
· “No hay que temer a las consultas populares porque son parte del derecho Constitucional de los hondureños”.  Palabras similares a éstas, con otra construcción gramatical, pero con el mismo sentido, fueron utilizadas por el Presidente Rafael Correa, y quien sin embargo hoy dice:

“Alberto (Acosta) —refiriéndose  al ex Presidente de la Asamblea Constituyente— cree que democracia es escuchar a todo el mundo y eso puede ser una trampa para demorarnos”, afirmó Correa en días pasados.  En cambio,  “Durante la rueda de prensa en la que anunció su renuncia Alberto Acosta afirmó que “debemos buscar y obtener un verdadero pacto social (...) No debemos excluir a nadie”.
 

Las expresiones que  plantean  la idea de que al pueblo hay que escucharlo,  de que al pueblo hay que consultarlo, suelen ser de carácter populista porque no existe una cultura de escucha, en general y menos aún de escucha del pueblo.  ¿Cuándo el Presidente Manuel Zelaya Rosales nos ha escuchado como  pueblo a los hondureños? 
Todas las falacias que el Presidente utiliza en estas declaraciones  son falacias de distracción en su   variante “populismo”.  La falacia consiste en desechar  un argumento simplemente porque no le gusta a la mayoría. O decir algo, no con razones,  sino atendiendo a la popularidad.  
· “En su intervención, la Ministra de Relaciones Exteriores, declaró que la consulta es un derecho del pueblo, “no es un privilegio de la clase política o de los individuos”.

Arremetió contra políticos tradicionales que se oponen a los cambios profundos y la forma de elegir a los candidatos a puestos de elección popular;”hay que tener conciencia profunda, para entender que la continuada violación a la Constitución de la República, incluso, ha puesto en riesgo el próximo proceso electoral”.

La Ministra de Relaciones Exteriores, Patricia Rodas,   ataca a “los políticos tradicionales” y busca descalificar el punto de vista,  en términos de:

· Opuestos a los cambios profundos,

· Opuestos a la forma de elegir a los candidatos a puestos de elección popular

· Carentes de conciencia profunda,

· Ven la  consulta como un privilegio de la clase política o de los individuos,  y no como un derecho del pueblo. (Confusos o clasistas privilegiados).
Pero la Ministra Patricia Rodas,  no responde al planteamiento de que no es  un privilegio,   si no un abuso de poder del Presidente Manuel Zelaya y los ministros de Estado,  llamar a un referéndum  tal y como lo hacen  a través del  Decreto PCM 05-2009.

5. ¿Cuál es nuestra lectura, como cristianos católicos, de la propuesta de referéndum planteada a través del Decreto PCM 05-2009? 
Nuestro posicionamiento  en torno al  Decreto PCM 05-2009 lo hacemos desde nuestros principios de fe:
Los seres humanos  tenemos un valor intrínseco porque somos personas: imagen y semejanza de Dios. Cuando una persona arremete contra otra persona está agrediendo la obra creadora de Dios. Cuando una persona construye solidaridad con   otra persona está construyendo solidaridad  con  Dios. “Les aseguro que cuando lo hicieron   a unos de estos mis hermanos  pequeños, conmigo lo hicieron”.  (Mateo 25, 33 – 40)
Leeremos el Decreto PCM 05-2009 y estableceremos  nuestro posicionamiento desde este principio.   

· El peligro que hoy vive la sociedad hondureña ya ha sido motivo de reflexión en nuestra Iglesia,   no como acontecimiento puntual en una realidad histórica concreta, sino en  tanto expresión de dos monstruos de la  conducta humana: anarquía y despotismo.
Fray Mamerto Esquiú en su Sermón pronunciado en la Iglesia Matriz de Catamarca el 9 de julio de 1853, con motivo de la jura de la Constitución Nacional  afirmó que: “...el inmenso don de la Constitución hecho a nosotros  no sería más que el guante tirado a la arena, si no hay en lo sucesivo inmovilidad y sumisión; inmovilidad por parte de ella y sumisión por parte de nosotros. 
A la palabra inmovilidad, que tampoco tomo en un sentido absoluto, muchos de vosotros tal vez os alarméis; tan vaporosa, tan libre imagináis la República, que la quisiérais siempre desfilando, que fuera siempre una aurora boreal, varia, inconstante, fugitiva; pero reflexionad, señores, que no hay variedad sin inmovilidad, como no hay fenómeno sin substancia(...)
La vida y conservación del pueblo argentino (también puede leerse hondureño) dependen de que su Constitución sea fija; que no ceda al empuje de los hombres; que sea una ancla pesadísima a que esté asida esta nave...” pero sin embargo también menciona “...No rechazo modificaciones en las leyes por sus órganos competentes: los tiempos, las circunstancias, el interés común tal vez lo reclaman; pero si es para ensanchar la órbita de nuestra libertad, por contemporizar intereses particulares cualesquiera, fácil es prever la eterna dominación de dos monstruos en nuestro suelo: anarquía y despotismo...”

Tomando como fundamento  estas palabras de Fray Mamerto Esquiú, a lo largo de este documento, hemos demostrado la gran cantidad de conceptos oscuros y de argumentos no válidos que presenta el Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor en su Decreto PCM 05-2009,  entre otras cuestiones.
Consecuentemente, con esta interpretación es posible arribar al espíritu de la norma con el que se identificó Fray Mamerto Esquiú, en su momento histórico;  y con el cual hoy nos identificamos nosotros: los cristianos católicos hondureños. 
Es por ello, que coincidiendo con lo dicho por Fray Mamerto Esquiú,  la Constitución debe permanecer inmóvil, salvo que con nuevas modificaciones se pueda ensanchar el ideal fundamental concebido por la Constitución  de 1982: asegurar a los hondureños el goce de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social.

· “El primer servicio que presta la fe a la política es, pues, liberar al hombre de la irracionalidad de los mitos políticos, que constituyen el verdadero peligro de nuestro tiempo. Ser sobrios y realizar lo que es posible en vez de exigir con ardor lo imposible ha sido siempre cosa difícil; la voz de la razón nunca suena tan fuerte como el grito irracional”.
 
El grito de nuestro Presidente y su equipo asesor es el grito de lo irracional.  Corresponde a nosotros los cristianos católicos de Honduras alzar nuestra voz de la razón para decirles: 
1) “La dimensión pública de la religión no es sólo una exigencia de la Revelación, lo es de la razón.”
 Desde nuestra racionalidad como  cristianos estamos en  contra del intento del Presidente Manuel Zelaya Rosales y su equipo asesor, de  violentar el actual orden constitucional en Honduras y valiéndose para ello  de una consulta;   lo cual no se discute como mecanismo de construcción de democracia, sino como mecanismo pertinente  para el logro de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social, de los hondureños (as), que es la verdadera razón de ser para emitir una nueva Constitución.
Si la verdadera razón del por qué   el Presidente Manuel Zelaya Rosales y  su equipo asesor es otra —mantenerse en el poder publico para continuar   accediendo  al manejo de  riqueza pública y lo que ello conlleva— entonces la voz racional de los cristianos  católicos de Honduras debe de sonar aún más fuerte para decir: ¡No al  Decreto PCM 05-2009!
2) Los principios  inherentes a la dignidad de la persona y desde nuestra Doctrina Social como Iglesia son: 

· El principio del bien común.
· El principio del destino universal de los bienes.
· El principio de subsidiaridad. 
· El principio de la participación. 
· El principio de solidaridad. 

¿Cuáles de estos principios hemos observado los cristianos católicos en el ejercicio de la administración pública por parte del Presidente Manuel Zelaya Rosales y  el equipo de Ministros?  
Si no los hemos observado es porque el Presidente Manuel Zelaya Rosales, no ha colocado en el ejercicio de su administración a la persona, al ser humano y su dignidad; sino que ha colocado sus intereses personales y de grupo de poder. 

Los cristianos  católicos de Honduras debemos de saberlo y decirlo: “Para el Presidente Manuel Zelaya Rosales y  el equipo de Ministros no ha sido prioridad el logro de la justicia, la libertad, la cultura y el bienestar económico y social de los hondureños,  como reza la actual Constitución. 
Por lo tanto, los cristianos  católicos de Honduras tenemos la obligación moral de pronunciar nuestras voces para decir ¡No al  Decreto PCM 05-2009!, en tanto no es garantía del logro de los principios  inherentes a la dignidad humana.  

El Presidente Manuel Zelaya Rosales y  el equipo de Ministros  utilizan un  lenguaje cercano a los intereses del pueblo, pero no lo lleva a la práctica. Ejemplo: Recientemente se celebró el Foro Mundial del Agua, en Estambul – Turquía, y allí se intentó  suscribir una declaración universal en la que el acceso al   agua sea reconocido como un derecho humano.   25 países y entre ellos 10 de América Latina: Bolivia, Chile, Cuba, Ecuador, Guatemala, Honduras,  Panamá, Paraguay, Uruguay y Venezuela, plantearon la iniciativa y formularon una declaración alternativa y en la que se reconoce: “el acceso al agua y al saneamiento como un derecho humano”. 

Honduras estuvo representada en el Foro Mundial del Agua por el Ministro de la Secretaria de Recursos Naturales, Abogado Tomás Vaquero;  justo la misma persona que fue funcionario en la administración pública del ex alcalde de San Pedro Sula, Ingeniero Roberto Larios Silva, administración bajo la cual se desmontó la empresa municipal División Municipal de Aguas (DIMA) y se otorgó en concesión  a la empresa italiana Aguas de San Pedro, la infraestructura básica para la prestación de los servicio de agua y  saneamiento a los habitantes de San Pedro Sula.  Convirtiendo con ello el agua en una mercancía y no un servicio público municipal, como lo fue hasta antes de la administración pública del Ingeniero Roberto Larios Silva y uno de sus colaboradores más cercanos,  Abogado Tomás Vaquero.
¿Cómo puede el gobierno de Honduras acompañar una iniciativa, a nivel mundial, de esta naturaleza;  si en Honduras más del  22  % de la población, y ello equivale a más de 1,500,000 hondureños, no tienen acceso  a los servicios básicos de  agua y  saneamiento?

Uno puede llegar a dos conclusiones, con base en el ejemplo que estamos abordando.  a) El gobierno que preside el  Presidente Manuel Zelaya Rosales y  el equipo de Ministros, utiliza un lenguaje populista,  pero desencarnado de  la realidad del pueblo hondureño, y únicamente lo hace por motivos de interés político grupal.  b)  El Abogado Tomás Vaquero, es un hombre muy obediente con sus “jefes”, sin importarle sus principios personales,  y va cambiando el discurso en función  de los intereses personales de quien le pague.  
Es por ello que nosotros los cristianos  católicos de Honduras, que  tenemos principios desde la moral cristiana,  la moral de los mandamientos de Dios,  debemos de  pronunciar nuestras voces para decir ¡No al  Decreto PCM 05-2009!, en tanto su lenguaje, aunque populista, no  responde a nivel práctico a los intereses y necesidades  principales   del pueblo hondureño, especialmente de los pobres.  

3) El Papa Benedicto XVI nos dice: “Sin embargo, la moral política consiste en resistir la seducción de la grandilocuencia con la que se juega con la humanidad, el hombre y sus posibilidades. No es moral el moralismo de la aventura que pretende realizar por sí mismo lo que es Dios. En cambio, sí es moral la lealtad que acepta las dimensiones del hombre y lleva a cabo, dentro de esta medida, las obras del hombre. No es en la ausencia de toda conciliación, sino en la misma conciliación donde está la moral de la actividad política”.
Los cristianos  católicos de Honduras no debemos entrar en el juego de la grandilocuencia del Decreto PCM 05-2009; no debemos entrar en la aventura que se promueve con base en el Decreto PCM 05-2009. Los cristianos  católicos de Honduras debemos de trabajar para perfeccionar el sistema democrático hondureño y para ello debemos de propiciar la conciliación, como herramienta para construir tejido social en Honduras; ya que es allí,  en la conciliación,  donde está la moral de la actividad política y no en el divisionismo que se promueve a través del Decreto PCM 05-2009.
4) Un llamado a las Fuerzas Armadas de Honduras: Nosotros,  como cristianos católicos de Honduras y desde “El cristianismo [que] es siempre un sustentador del Estado en el sentido de que él realiza lo positivo, el bien, que sostiene en comunión los Estados. No teme que de este modo vaya a contribuir al poder de los malvados, sino que está convencido de que siempre y únicamente el reforzamiento del bien puede abatir al mal y reducir el poder del mal y de los malvados;”  les decimos, y utilizando las palabras de nuestro Papa Benedicto XVI,   “El Estado no constituye la totalidad de la existencia humana, ni abarca toda la esperanza humana. El hombre y su esperanza van más allá de la realidad del Estado y más allá de la esfera de la acción política. Y esto es válido no sólo para un Estado al que se puede calificar de Babilonia, sino para cualquier tipo de Estado [incluso “cristiano”]. El Estado no es la totalidad.”

Lo más importante siempre es la persona y la comunidad humana, y hoy el  Decreto PCM 05-2009 pone en peligro a ambas, ya que su finalidad es crear conflicto y debilitar, aún más,  el  endeble tejido de la sociedad hondureña.  Les pedimos nos ayuden a preservar la unidad de la nación hondureña  y no responder a “la tendencia evolutiva de las cartas magnas de naciones más “avanzadas”
,  ejemplo: Venezuela, Ecuador y Bolivia.  Les pedimos, como cristianos católicos,   que respondan al interés del pueblo hondureño y no a intereses personales o de grupo de poder.   
Finalmente.   Un día los hondureños podremos  decir, como dice Miguel Rivera Dorado, refiriéndose a los antiguos mayas, “El alma de los hondureños está en su lengua, en su arte y en su religión” Nuestra alma no está en el conflicto. 
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